
El artículo 1.413 del Código Civil 

(TANTO MONTA, MO~TA TANTO, ISABEJL COMO ~N~q. 
TANTO, PERO NO MAS) . 

Cuando mi ill!stre compañ-ero y querido amigo RODRÍGUEZ ADH~­
DOS tuvo la atención de mandarme su interesante y completísimo 
estudio S?bre la interpretación y alcance de la reforma del_ ar­
ticulo 1.413 del Código civil, que publicó la «Revista de Derecho 
Notarial» en el número de julio-diciembre de 1958, preparamos, a 
VUela pluma, unas cuartillas para la REVISTA CRÍTICA DE >DERECHO 
INMOBILIARIO, en las que hacíamos resaltar lo serio y meditado de 
-este estudio y lo exhaustivo del análisis de precedentes, tanto· en 
nuestra legislación como en la legislación extranjera. También 
hacíamos constar la desproporción manifiesta entre lo d-eta.lla:do 
y razonado que resulta el estudio del a-specto civil del problema y 
lo somera que- resulta la exposición del ·conflicto 'hipotecario que 
entraña la reforma. 

En aquella breve rec-ensión nos mani·festábamos conformes con 
casi todas las facetas civiles del asunto, estudiadas con brillantez 
y singular cuidado por RoDRÍGUEZ ADRADos. Nos agrada confesar que 
este feliz ensayo nos ha puesto de manifiesto una vez más la 
sólida cultura jurídica del Notario de Villanueva de Córdoba y sus 
privilegiadas tdotes de .ensayista y exegeta. 

También nos corre prisa decir que en este magnífico estudio 
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fueron muchas las cosas que aprendimos, y, lo que es mejor, ha 
sido mucho lo que nos ha hecho meditar sobre el alcance del Or­
denamiento jurídico reformado, en orden a las relaciones conyu­
gales, sobre el capítulo económico-familiar. 

Dejamos pasar el tiempo sin terminar nuestro trabajo y ya 'ha 
perdido actualidad. Después se han producido muchos interesan­
tísimos, en cuanto al aspecto civil, sobre este tema. Citamos al 
azar los de CÁMARA, ROCA SASTRE, LA RICA, CASTRO, ROCA JUAN, HER­
MIDA, BONET, LACRUZ, COSSÍO, BATALLA, SANZ y GINÉS CÁNOVAS. En 

todos ellos se trata, sólo como de pasada, y sin darle ninguna im­
portancia, el problema registral, que a nuestro entender es el pro­
blema más agudo. 

Por eso nosotros, que creemos que la única defensa de los de­
rechos de la mujer ·en los gananciales ( «Leit motivl> de la re­
forma) está en el Registro, vamos a desarrollar, aprovechando la 
doctrina de la interesantísima sentencia de 13 de marzo de 1964, 
este aspecto registral, luego de rebatir con nuestras pobres razo­
nes la tesis que propugna el no acceso al Registro de los actos 
dispositivos del marido sin el consentimiento de la mujer. 

¿Bmpeño superior a nuestras fuerzas? ... Seguramente, pero 
también estamos seguros que se nos ha de absolver de nuestro 
atrevimiento, en gracia a nuestra buena intención. 

Al meditar sobre el estudio de RODRÍGUEZ ADRADOS, llegamos a la 
conclusión de que la reforma, de actual y simpática singladura, no 
había estado acertada en el desarrollo de las normas que la plas­
maron, pues si eran equitativos los fines que se proponía conse­
guir, reseñados en la Exposición de Motivos, en aquellas frases que 
nos hablan de aumento de facultades de la mujer en orden a la 
disposición de los gananciales y de defensa de sus· derechos, ello 
había de ser sin alterar la tradicional estructura familiar, cosa 
imposible de conseguir, si <Se da·ba entrada, en el gobierno de los 
bienes familiares, a instituciones extrafi.as, siquiera éstas ~ueran 
tan serias y eficientes como lo es la autoridad judicial. 

Por otra parte, si es cierto que teóricamente aumentaron· las 
facultades de la esposa, en orden a la disposición de los· ganan­
ciales, no es menos cierto que la defensa de sus derechos se quedó 
en un simple propósito. 
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Ya el sagaz RoDRíGuEz ADRADOS, en los finales de su estudio, nos 
habla de los peligros que él ve en la reforma, cuando nos dice: 
«Si los cónyuges se acostumbran a seguir el camino del Juzgado 
para solucionar sus diferencias; si pierde agilidad la disposición: 
de gananciales; si la iniciativa creadora resuita coartada con la 
negativa del consentimiento por la mujer, siempre más conserva­
dora, y de la autorización judicial, que en la duda más propen­
derá a denegar, para que las cosas sigan como estaban; si la pro­
piedad inmobiliaria se resiente de una nueva traba ... » Y concluye: 
«Pero no creo que daños demasiado graves se .produzcan. La mo­
deración de la reforma hace· que si no e~CL necesaria, sea, al menos, 
aceptable». 

Nosotros, abundando en estos recelos, decimos: Para el 99 por 
100 de los matrimonios, en los que la mujer reina, aunque formu­
lariamente no gobierne, este aurrnento- de facnlt~d€.<; de la mujer 
es una traba que muchas veces hace imposible la oportuna dispo­
Sición de los gananciales, con daño para .la economía .familiar y, 
en definitiva, con daño para la mujer. Y para el otro 1 por 100 de 
los matrimonios, para los de esas mujeres que tuvieron la des­
gracia de no encontrar un marido como Dios manda, en los- que 
los derechos de la mujer tienen que ser defendidos, la reforma no 
arbitró rnedros eficaces para esta defensa. 

Diremos más, diremos que la reforma, por ese·. afán igualatorio 
de facultades, aunque esa igualdad perturbe <<los pilares de la ins­
titución», ha dejado indefensos los derechos de ese 1 por 100 de· 
mujeres que necesitan de tal d€fensa, ya que, aunque ellas quieran 
defenderse negando el consentimiento a las disposiciones de los 
gananciales hechas por su matido, si éste obtiene la autorización 
judicial para la disposición, ésta quedará válida y eficaz,. y como 
el dinero obtenido con ella es ganancial, pero mueble, y está bajo 
la libre disposición del marido, bien fácil le será a éste burlar los 
derechos de su mujer, dilapidando el dinero obtenido con dicha 
disposición. 

Por eso, para la defensa de los intereses de esas pobres· muje­
res, muy pocas, por cierto, no hay otro camino que asimilar ese 
mal llamado consentimiento a la licencia marital, necesaria para 
la enajenación de los bienes inmuebles propios de la mujer (tesis 
de CÁMARA), pero sacando las consecuencias regist.rales de tal asi-
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m ilación; y si las enajenaciones de sus bienes propios realizadas 
sin licencia de su marido por- la mujer casada son inscribibles en 
el Registro de la Propiedad, haciendo constar en la inscripción que 
no· se ha obtenido tal licencia, con lo cual queda clavada en el 
Registro una acción anulato·ria especial a favor del marido y de 
SU!? herederos, si les perjudicó tal enajenación, tal vez con mayor 
razón debieran ser inscribib\ies las enajenaciones de los inmueble:> 
gananciales realizadas por el m-arido sin ei consentimiento de la 
mujer, haciendo constar en la inscripción la falta de dicho con­
sentimiento. De ese modo si que estarían defendidos los derechos 
de la mujer, si un marido dilapidador malvendía los gananciales, 
con perjuicio de su mujer y sus herederos. Esta acción rescisoria 
especial que le reservaba el Registro sería su mejor y su única 
defensa. 

·Ya saJbemos que estos ca:sos de maridos dilapidadores no son 
frecuentes. Sabemos también -que ·cuando la mujer niegue el con­
sentimiento para la disposición de los gananciales, los jueces se 
mirarán muy mucho para ·conceder la autorización supleboria, pero 
de todos modos, en los muCihos· o pocos ca·sos en que la concedan, 
quedarán burlados los derechos de la mujer, sin la, defensa del 
Registro. Y por otro lado, donde hay la misma razón debe haber 
el mismo derecho, y si similares son (iguales, -di-ríamos nosotros) la 
licencia marital y el consentimiento de la mujer, similar tiene que 
ser el tr:atamiento registra! de los actos que carezcan de una y otro. 

Por otra parte, como dice CÁMARA: «El consentimiento uxorikS 
encaja dentro de lo que la técnica alemana llama 'negocios de 
asentimiento', y ta-l asentimiento no es parte· del negocio, sino re­
quisito de su eficacia, guardando gran semejanza c-on la licencia 
ma.rital: Porque: a) tanto la licencia como el consentimiento son 
limitaciones de facultades; b) ni el consentimiento ni la licencia 
entrañan una codisposición,· y.a que ni la mujer tiene poder de 
dispos-i~ión sobre los gananciales ni el marido sobre los paraferna­
les; e) tanto una como otro constituyen un jus prohibend~t de·l que 
no .se puede hacer un uso arbitrario.» . 

. A estas poderosas razones de CÁMARA sobre la igualdad entre la 
licencia marital y el consentimiento uxoris, nosotros añadimos otra 
de or¡den matemático. La sacam1os de aquel axioma que dice: «Dos 
co.;?s .iguales a una tercera -son iguales· entre sí».· Pues bien; apli'-
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cando este axioma podríamos decir: La licencia marital y el COI?-­

sentimiento uxoris son iguales a la autorización judicial, luego ~on 
iguales entre sí. Y si son iguales en efectos y pueden ser sustituí­
fine::: nnr 1~ :::.nt.nri7"~f'iñn indi('li~l ;h~·u ':ll0'11n~ 'T'0'7Á'n n11.a ;m""inf:l -- .... z:--- ~- - ....... - .... ~~ ........................... J ..... .................... , l.J ........... J """'O'-'""" .......... .1.'-""'C.o.'-'.t..l. 'i.""-' ............. .1-' .... ':"lo.AI 

que puedan tener el mismo tratamiento regist.ral los actos que ca­
recen de una y otro? ... 

Comprendemos perfectamente la postura de HERMIDA, que, ye-
1ando por la pureza del Re.gist.ro y en su a;fán de impedir la en­
trada en él de actos que pueden ser anulados, nie5'1 el caráJcter 
de inscribibles a los realizados .por el marido sobre bienes imnue­
bles gananciales, sin el consentimiento de la mujer, pero· es que 
al p·ropio tiempo combate la inscripción de los realizados por la 
mujer sobre lo-s bienes propios sin icencia del marido, propugnan­
do la reforma de los artículos correspondientes de los Reglamentos 
Notarial e Hipotecario en su ponencia presentada al Congreso de 
Derecho Registral. 

Lo que nos extraña es que CÁMARA (cuya opinión recoge CÁ::.ovAs, 
como veremos después). que está conforme en que son absoluta­
mente similares la licencia marital y el consentimiento uroris, a1 
llegar a sacar las consecu~ncias registrales de tal asimilación, se 
echase para atrás y declarase no inscribibles los. actos dispositivos 
del marido de los gananciales inmuebles sin dicho consentimiento 
uxoris. 

Y aunque reputa de anulables (no nul{)S y menos inexistentes 
como otros autores, entre ellos LA RrcA) los actos de disposición d€ 
los bienes gaLO.anciales inmuebles reaiizados por el marido sin dl­
cho consentimiento 'l.VXorJs, y aunque considera similares dicho con­
sentimiento y la licencia marital, se pregunta;: «¿Será lícito apli­
car a los actos dispositivos del marido en cuanto a su escrituración 
e inscripción, la doctrina sentada para los contratos celebrados sin 
Ucencia del marido por la mujer casada?» No-nos dice-esgn­
mi·endo, como argumento funda,mental .de su tesis, las normas con­
tenidas .en los artículos 169 del Reglamento Notarial y 94 del Re­
glamento Hipot€cario, que sólo aluden a la esc-rituración e ins­
cripción de los actos realizados por la mujer casada sin licencia 
marital. 

Nosotros, contestando a dicha argumentación, d·=cimos: ¿Pero 
es que el articulo 169 -del Reglamento Notarial y ef artículo 94 del 
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Reglamento Hipotecario· no ·pueden aplicarse por analogía (como 
dice muy bien la interesantísima !Sentencia de 13 de marzo de 1964) 
a los actos dispositivos de los gananciales inmuebles realizados por 
el marido sin el .consentimiento de la mujer? ... Y en cuanto a que 
ninguna de dichas di·sposiciones nos hablen de estos actos dispo­
sitivos del marido hay que tener en cuenta que cuando esas nor­
mas se promulgar-on estaba muy lejos aún la l'eforma del articu­
lo 1.413 del Código civil, y esas disposiciones de los gananciales por 
el marido solo, no tenían traba alguna, con la sola reserva a la 
mujer .y a sus herederos, que contenía el último párrafo de dicho 
artículo, que .decía: <iSin embargo, toda enaj.enación o convenio 
que sobre dichos bienes haga el marldo, en contrav·ención a este 
Código o en f.raude de la. mujer, no perjudica.rá a ésta ni a sus he­
rederos.» 

La jurisprudencia venía declarando que esta. acción que se le 
reservó a la mujer en este artAculo podía. entablarse desde que se 
realizó la enajenación, con objeto de que al tiempo de la disolución 
de la sociedad conyugal sirva la ejecutoria de base para recla­
mar los derechos concedidos por este artículo (sentencia de 14 de 
marzo de 1932). 

En la reforma del articulo 1.413 se conserva. esta acción de frau­
de a favor de la mujer y de sus herederos con pequeñas variacio­
nes. Dice así el párrafo final: <iEn todo caso no podrán perjudicar 
a la mujer ni a sus herederos los actos dispositivos que el marido 
realice en contravención a este Código o en fraude de la mujer.)) 

En una palabra, que con esta acción que se le reserva a la mu­
jer contra los actos dispositivos del marido, realizados en contra­
vención a este Código-y no hay duda que las disposiciones de los 
gananciales por ·el marido sln el cons.entirmiento de la mujer son 
hechas en contravención al Código~y con la posibilidad de ins­
cribir en el Registro esta;s disposiciones, haciendo constar en la 
inscripción que falta dicho consentimiento, por aplicaelón a estas 
.disposicione~ de bienes de la·doctrlna sentada por el artículo 94 
del Reglamento Hipotecarlo, para las enajenaciones de la mujer 
de sus bienes propios sin licencia. de su marido, esta·ban perfecta­
mente defendidos sus derechos. De esa forma nada tenía que temer, 
ni 9-e su marido, por esa acción de f·raude del párrafo final del 
.artículo ·1.413, ni de los terceros, a causa de ·esa acción rescisoria 
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especial que habría quedado clavada en el Registro, al hacer cons­
tar en la inscripción que no se obtuvo el consentimiento uxori~. 

Por eso, sin duda, CÁMARA, trasladando al papel su pensamiento 
de primer plano, nos dijo: «Sin embargo, quizá fuera más justi­
ficado admitir la formulación escrituraría y la ulterior inscripción 
de los actos dispositivos del marido no autorizados que los contra­
tos celebrados por l.a mujer casada sin licencia de su marido.» 

Abundando en esta misma opinión de CÁMARA, el profesor CAs­
TRO, refiriéndose a los actos de la muje·r .casada otorgados sin li­
cencia marital, nos dijo que son actos presuntivam;e.ntie válidos, ya 
que surten sus efectos mi·entras no se impugnen, estando limitada 
esta impugnación a la acción que corresponde al marido y a sus 
herederos. Pues bien, también los actos dispositivos del marido res­
pecto de los gananciales especiales (inmuebles y establecimientos 
merc~u1ti!es) !"'ea!izad.a.s sin ~a!!.s-enti!!lierrta de !2. m.~jer y si!! a.!!tc-
Tjzación judicial supletoria, deben ser tenidos como presuntiva­
mente válidos, pues sólo pueden ser impugnados por la mujer y 
sus herederos. 
- · Nosotros añadiríamos que donde hay la misma razón tiene que 
haber el mismo derecho, y puesto que ese mal llamado consenti­
miento es idéntico a la licencia marital, y ambos a dos sustituibles 
por la autorización judicial (dos cosas iguales a una tercera son 
iguales entre si), nos parece injusto no aplicar a los actos de dis­
posición del marido realizados sin consentimiento de la mujer esa 
doctrina hipotecaria ya tan consolidada, aplicable a los actos dis­
pq_sitivos de la mujer otorgados sin licencia del marido. Por cierto 
que la aplicación analógica de esta doctrina del articulo 94 del 
Reglamento a las disposiciones de los gananciales especia.Ie.s (in­
muebles y establecimientos comerciales), realizadas por el marido 
sin el consentimiento uxoris, la defiende, con argumentos irreba­
tibles, la sentencia de 13 de marzo de 1964, pues nos dice dicha 
sentencia: «Parece viabloe aplicar por analogía para solucionar las 
lagunas que la reglamentación del consentimiento uxoris origina, 
las solu-ciones elaboradas por la doctrina, tanto cilentíjica como le­
gal, a propósito de la licencia marital.» 

Decimos más, decimos también que el consentimiento uxoris 
ni es consentimiento d:ispositivo ni verdadero consentimiento. Bue­
na prueba nos la da el que la mujer no. puede tener ninguna inicia-
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tiva en la disposición, que es de la exclusiva competencia del ma­
rido, y que si fuera verdadero consentimi·ento no podría ser sus­
tituido por la a.uto:riza·ción judicial, como no puede ser sustituido 
el consentimiento que ha de presta·r el: marido para las enajena­
ciones de los bienes presuntivamente gananciales, pero inscritos 
a nombre de la mujer. En tales casos parece que es la mujer la 
que dispone, en razón a su titularidad ·registra!, pero tales actos 
no son válidos ni ptroducen ef·ecto alguno si no les presta su con­
sentimiento el marido (artJículo 96 del Reglamento Hipotecario). 

Pero e·s que este consentimiento del marido no puede ser susti­
tuido por la. autorización judicial. O aquél le presta o no hay acto 
dispositivo. ¿No es esto la mejor prueba de que la disposición de 
los gananciales, estén inscritos a nombre del marido o de su mujer, 
es del ámbito de las exc·lusivas facultades del marido? 

RocA Ju_AN, en un trabajo publicado en el «Anuario de Derecho 
Civil) sobre protección del interés de ta mujer en el patrimonio 
ganancial, nos dijo que el consentimiento de la mujer o· la auto­
rización judicial en la disposición, a título oneroso de los inmue­
bles gananciales, no· tiene valor constitutivo, pues como estable­
ció la Exposición de Motivos: «La reforma no- contradic2 los pila­
res fundamentales de este sistema económico matrimonial, sin per­
juicio de atribuir a la mujer nuevas facultades en orden a la dis­
ponibilidad; de otra se dice que los intereses de la mujer quedan 
más protegidos al exigir su consentimiento, en los actos dispositivos 
del marido, de inmuebles o establecimientos mercantiles.» 

Pero no es eso sólo, es que sigui·endo el ori terio de respeta.r los 
pilares fund.amentales del sistema, el nuevo ar!Ji·culo 1.413 declara 
que el malfido, además de las facultades que tiene como adminis­
trador, podrá enajenar u obligar a título oneroso .. , pero necesitará 
el consentimiento de la mujer, o, en su defecto, autorización ju­
dicial ... De manera que no es el acto dispositivo, objetivamente 
considerado, sino el marido, quien, aunque .esté legitimado por 
razón de o:Ucio (sólo él podrá enajenar a titulo oneroso) necesitará 
el consentimiento de su esposa o la auto·rización judicia.l. Si a esto 
se añade que ·el último párrafo del ¡precepto admite la posibilidad 
de actos de disposición del ma.rido, realizados en contravención al 
Código, parece deducirse que el acto de <;iisposición de inmuebles 
o establecimientos mercantiles realizados solamente por el mari-
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do no' es nr~goc'bo incompleto·, sino un n~gocio que requier-e, co~o 
simpl-e presupuesto de ejicacim jr{!nte a la mujer, ·el ·consentimiento 
de ésta. 

Compl€tando est-a opinión de RocA JuAN, en ürd·~n a la defensa 
de estos de·rechos de la mujer, contra estos actos dispositivos del 
marido respecto de los gananciales inmueb1es, que según RocA JUAN 
no son negocios incompletos, si·no que son negocios válidos que re­
quieren, como simple complemento de -eficacia frente a la mujer, el 
consentimiento de ésta; repetimos que la defensa contra el ma.rido 
estaba ya establecida en el anterior artículo 1.413, y que si no se 
permite def_enderlos en el R-egistro contra terceros, -a través de la 
aplicación de la docta:ina de1 articulo 94 del Reglamento Hipote­
cario, bien podemos drecir que la reforma, innecesa.rig_ por no aña­
dir nuevas defensas a los derechos de la mujer, h8, .csido pert'..!r­
badora, pues ha introducido en las relaciones conyugales la inopor­
tuna cuña de -la autorización judkial. 

RomÚGUEZ ADRADOS, después de razonar acertadamente sobre 
que los actos de disposición de gananciales inmuebles, realizados 
sólo por el marido, no son radicalmente nulos y menos inexisten­
tes, siguiendo -la tónica de la generalidad de los civil-istas, estima 
estos actos afectados de una ineficacia ·relativa que les priva de 
efectos respeoto de la muj~r y de sus herederos, a quienes no pue­
den perjudicar. 

Pero esa ineficacia relativa, ¿en qué consiste?... ¿Se trata de 
actos all1Ulables, o rescindibles, o afectados ·de e-sa posible -resci­
sión especial que la jurisprudencia había visto en el antiguo ar-
tículo 1.413'! ... 

Na-nos dice-. Se trata de algo más fuerte, se trata de un~ 
inefica.cia inicial más o menos interina, ya que no puede admi-:­
tirse que el ef-ecto dispositivo se produzca sólo por el consenti­
miento del marido, .pues éste necesita, según previene. el artícu­
lo 1.413, el consentimiento de la mujer o la auto·rización judicial. 

Razona luego sobr-e que no cabe la rescisión, ni la anulabilidad, 
en estos actos, cuando los -realiza el marido solo, y esgrime, como 
raz(m fundamental de su aserto, la de que en aquéllos hay pro­
ducción inicial de efectos, que pueden ser destruidos mediante el 
ejercicio de la cor-respondiente acción, concluyendo con la afir-



754 EL ARTICULO Ul3 DEL CODIGO CIVIL 

mación de que en estos casos, ni siquiera inicialmente, se producen 
los efectos dispositivos. 

Nos encontramos-añade--{tnte un negocio en sí válido, pero 
que por faltar.le el consentimiento de la mujer no produc·e, ni si­
quiera prime facie, los efectos correspondientes. 

Su catalogación sistemática es evidente. «Se trata de un caso 
de ineficacia en sentido estricto, vecino del acto de disposición sin 
poder y un poco más alejado del acto de disposición sobre cosa 
ajena.» 

Pero tal vez un poco asustado de esta atrevida tesis, recogiend0 
velas, termina: «La carencia de efectos del acto dispositivo se re­
fiere a ·los efectos jurídico-reales perseguidos; al ser el acto váli­
do, produce ·efectos obligatorios entre las paJrtes; la situación viene 
a ser semejante ·a la previst':l en el ar~ículo 597 del Código civil. 

La naturaleza jurídica del consentimiento de la mujer queda 
así perfilada como condicio juris de eficacia.» 

Desarrolla luego su teoría, en orden a los efectos de esta inefi­
cacia, que él califica de ineficacia strictu senm resp-ecto al unarido, 
al otro contratante y a la mujer, y establece unas conclusiones poco 
firmes, a nuestro entender, y deficientemente fundamentadas. No 
vamos a rebatir una por una todas estas conclusiones, que, por 
cierto, las rebate con gran acierto la sentencia famosa de 13 de 
marzo de 1964, pero sí diremos que en esta ingeniosa tesis RoDRÍ­
GUEZ ADRADOS se olvida por ·COmpleto de que el consentimiento 
uxoris es idéntico a la licencia judicia•l; que ambos :son sustituibles 
por la autorización judicial, y que si el consentimiento uxoris es 
un requisito de eficacia de las disposiciones de los gananciales in­
muebles realizadas por el marido, no es menos cierto que la licen­
cia marital es igualmente un requisito de eficacia de las disposicio­
nes de 1a mujer de sus bienes propios. ¿Que las disposiciones de los 
·gananciales por el marido sin el consentimiento de la mujer son 
ilegales?... ¡Ah! ¿Pero es que las disposiciones de la mujer sin li­
cencia del marido no lo son? ... ¿Es que se puede sostener que los 
actos dispositivos de la mujer sin licencia son ineficaces con inefi­
cacia inicial? Pero ¿no los ha declarado inscribibles el artículo 94 
del Reglamento• Hipotecario, haciendo constar en la inscripción la 
fa:lta de licencia, con lo cual quedan salvaguardados lQs derechos 
·del marido y sus herederos? ... 
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· ·Y eso que el a~rtículo 62 del Código civil reputa de nulos a los 
actos celebrados por la mujer casada, sin licencia de su marido, 
cuando la necesita. 

Ciar<> que se trata de una nulidad relativa que sólü puede ped.i.r 
el marido y sus herederos (artículo 65). Pues bien, aunque el ar­
tículo 1.413 no califica de nulos ·los actos de disposición de los ga­
nanciales inmuebles realizados ;por el marido sin consentimiento 
de su muj-er, no por ello deja de deci·rnos que estos a;ctos no podrán 
perjudicar a la mujer m a sus herederos. Es decir, que estos actos 
a los que les falta un requisito legal (como a los otros) y que no 
pueden perjudicar a la mujer ni a sus herederos (como los otros 
no pueden perjudicar al marido ni a los suyos), no son otra cosa 
que actos nulos (como dice el 3!rticulo 62), con nulidad relativa, 
exigibles sólo por determinadas p·~rsonas (la mujer y sus here­
deros). 

Y si los primeros son inscribibles haciendo constar que falta la 
licencia, también lo deben ser los segundos, haciendo constar que 
falta el consentimiento. Para que no lo fueran era necesario que 
alguna disposición especial lo prohibie·ra, ya que la razón que nos 
da CÁMARA y que recoge CÁNOVAS, de que estas disposiciones ma.ri­
tales no las recoge el articulo 94 del Reglamento Hipotecano, no 
tiene fuerza alguna, pues, como hemos dicho, este artículo regla­
mentario no podía referirse a estas disposiciones de gananciales, 
por ser muy anterior a la modificación del artículo 1.413 del Có­
digo, que limita el poder dispositivo del marido sobre los mismos. 

RocA SASTRE, en la página 83 del a,péndice al tomo III de su 
Derecho Hipotecario, rebate la tesis sostenida por otros juristas de 
que la reforma del a-rticulo 1.413 del Código entraña para ambos 
cónyuges una igual facultad de codisposición de los gana·nciales 
inmuebles. 

En contra de tal construcción milita-dice-el texto del artícu­
lo 1.413, que atribuye la disposición general de los. gananciales al 
marido, y aun para .Jos gananciales inmuebles o establecimientos 
mercantiles será el mando quien disponga, y la mujer sólo tiene 
la facultad de consentir o no dicha disposición, ·pero ni tiene la 
iniciativa de la misma, que es exclusiva dt:l marido, y su consenti­
miento, si se niega a presta;rle, puede ser sustituido por la autori­
zación judicial. No así el consentimiento del ma.rido, que no tiene 
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sustitución posible. Elstamos de completo acuerdo con .esta opinión 
de ROCA SASTRE. 

En cambio, no podemos estarlo con la opinión de LA RrcA, que 
reputa nulos o inexistentes los actos d-ispositivos realizados por el 
marido sin el consentimiento· de su mujer, que versen sobre bienes 
inmuebles o establecimientos mercantiles. Nos dijo, en la pági­
na 100 del tomo III del Reglamento Hipotecario: «El consentimien­
to de la mujer es un requisito de esencia para la valid·ez del con­
trato y pa·ra su inscripción. Si falta, no cabrá calificar su omisión 
de defecto subsanable y tomar anotación preventi·va, ni tampoco ca­
brá practicar la inscripción, dejándola sometida al posterior con­
sentimiento de la mujer.» 

A raíz de la reforma del Código, algunos sostuvieron esta teo­
ría por analogía con lo que se hac.e cuando la mujer enajena bie­
nes privativos sin licencia marital, según la nm.ma del a.rtículo 94 
del Reglamento Hipot·ecario. Pero los supuestos difieren por com­
pleto, pues la licencia. del marido es comp~~n~~?Vto d>e< la ca¡uc-ild.:td 
de la: mujer, y si falta, el a.cto no es nulo, sino anula1ble, y puede 
convalidarse por el transcurso del tiempo· (cuatro años a partir de 
la disolución del matrimonio), en tanto que el consentimiento de 
la mujer no a.fecta a la capacidad del marido, sino a hw p .. ?-rtección 
del acto o negocio jurídico que le:galm'ente -requiere dicho consen­
timiento, como uno de los elementos del contrato, y sin él es inexis­
tente o nulo. Ya hemos visto que RocA JuAN piensa lo contrario. 

Nosotros, que no comulga.mos con la tesis de LA RICA, podríamos 
decirle: ¿Es que no es un requisito legal la licencia marital para 
los acto•s dispositivos d-e la mujer, d·e sus bienes propios? ... ¿Es que 
no es cierto que ambos requisitos pueden ser sustituidos por la 
autorización judicial? ... Por otro lado, ni el marido puede tener 
la inicia ti va en la disposición de los bienes rpropios de la mujer. 
ni la mujer en la disposición de los gananciales. Y si el consenti­
miento uxoris y la licencia marital son en todo semejantes (tiene 
entre sí un estrecho parentesco y paralelismo, como nos dice la 
sentencia de 13 de marzo de 1964)·, y son requisitos legales, susti­
tuibles por la autorización judicial, ¿cómo es posible-decimos nos­
otros-señalarle tan dispares efectos a la ;(alta de una y otro? .. 

Que la una afecta a .]a capacidad de la mujer y el otro es un 
requisito legal de la perfección del acto o negocio jurídico ... Pero, 
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¿se ha fijado LA RICA en que la ca·pacidad a que afecta la licencia 
marital es a la capacidad dispositiva de la mujer sobre sus bienes 
propios? ... Y ¿es que la capacidad dispositiva de los gananciales 
inmuebles realizada por el marido no está afectada por la falta de 

So-fismas y sólo sofismas. Y ya que se admitió la validez sin 
eficacia, para el marido y sus herederos, de los negocios .de dispo­
sición de los bienes propios realizados por la mujer sin licenci"a, 
y se admitió tannbién su insc•ripción en el Registro, haciendo cons­
tar en dicha inscripción la falta de dicha licencia, no habrá más 
remedio que qeclarar válidos, sin eficacia para la mujer y sus here­
deros, los negocios dispositivos de los gananciales inmuebles reali­
zados por el marido sin el consentimiento uxoris. «0 todos moros 
o todos cristianos», y donde hay la misma razón, debe haber el 
mismo derecho. Ello ap8!rte de que rpa.ra que esa ineficacia relativa 
de estos a-ctos dispositivos del ma·rido sobre los gananciales inmue­
bles, sin dicho consentimiento, conserve a la mujer sus derechos, 
no sólo contra el marido, sino contra los terceros adquirentes de 
dichos bienes gananciales, será necesa·rio admitir !a inscripción de 
tales negocios, haciendo constar en la inscripción que falta dicho 
consentimiento. Ahí está la ;publicidad registra! defendiendo los 
derechos de la mujer, y 8!hi está ta,mbién la luz roJa que le advierte 
al tercero de· los peligros de tales adquisiciones, y a:hi está, por 
último, la jurisprudencia del Supremo, que se ha pronunciado so­
bre el problema y nos ha dicho en la sentencia de 20 de febrero 
de 1961: «Que todo lo ejecutado en contra de la Ley no es necesa­
riamente nulo, porque no toda ley c.ontiene normas de derecho 
necesario, cual no la contiene el artículo 1.413 del Código civil, en 
cuanto sólo otorga acción a la mujer, que se estima perjudicada 
por los actos de su marido». Pero, sobre todo, ahí está la interesan­
tísima sentencia de 13 de ma.rzo de 1964, debida a una magistral 
ponencia del i-lustre magistrado señor OGAYAR, que ha puesto el 
dedo sobre· la llaga. Dice así esta importantísima sentencia: «Es 

un principio secular de nuestra organización familia-r la potestad 
del marido para ad!ministrar· 1a sociedad de gananciales y enaje­
nar sus bienes a titulo oneroso, respondiendo así a la tradición del 
derecho castellano, que desde las leyes de Estilo había sancionado 
aquella: facultad, que podía ser ejercitada libremente· por el ma-
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rido, salvo que tratara de obrar en fraude de la mujer. Así lo dis­
ponía el artículo '1.413 del Código civil, precepto que, con la finali­
dad de .proteger má.s eficazmente los derechos de la mujer, fué 
modificado por la ley de 24 de abril de 1958, exigiendo en su nueva 
redacción el consentimiento de la mujer o, en su defecto, auto­
rización judicial para otorgar actos dispositivos sobr~ inmuebles o 
establecimientos mercantiles, lo que no _quiere decir que se im­
plante un régimen de codisposición a título oneroso pa:ra ciertos 
bienes, sino que la facultad de disposición le conesponde al marido, 
único al que .pertenece la iniciativa para realizar dichos actos, en 
los que la mujer no es parte, aunque los consienta, y por ello este 
novísimo consentimiento uxoris, limitativo de las facultades del 
marido, integra un negocio de asentimientÜ' por el que la mujer 
sanciona la repercusión de la disposición en su propia esfera jurí­
dica, y tiene un estrecho paremtesco y pa.raleltsmJ.o con la licencilcJ 
marital, pues los dos consísten en el levantamiento por uno de Jos 
cónyuges de la limitación impuesta. al poder dispositivo del otro, 
y cuando se hace un uso arbitrario de los mismos, cwbe sustituir­
los por la a11.ltorización judicial, por lo que, en principio, parece 
viable aplicar, _por analogía, para soluciJonar las lagunas que la re­
glamentaci61~ d'el conse:ntimiento 'uxoris' o1ig~11.J[J¡, la·s solucit()Ms 
elalboradas por la d!octrina, tanto científica como legal, a propó­
sito de la licenc;:ia· marital.» 

Que el artículo 1.413 no dice si es sancionable y en qué grado el 
acto· de disposición realizado por ·el marido sin el consentimiento 
de su mujer, y para integrar esta grave omisión hay que partir de 
que la raJtio juris del precepto consiste en conc-ede·r a la mujer una 
protección amplia y eficaz de sus intereses en la sociedad de ga­
nanciales, los que pueden llevarla. a la confirmación o ratificación 
del acto dispositivo o a su impugnación para que sea ineficaz fren­
te a ella, originando una• anulabUidad qwe sólo1 se· p11oduce si lía 

mujer, o eTh su caw sus hered~ros, la pide, pues al ser ella la des­
tinataria d-el sistema protector instaurado po-r el nuevo articu­
lo 1.413, es la única legitimada para ejercitar la pertinente acción, 
por lo que el acto sólo es ineficaz si la mujer lo pide, y en cuanto 
lo pida, facultad de que carece el marido, cual declara la senten­
cia de 7 de febrero de 1964, ya que seria ar.bitrario y opuesto al 
principio de que nadie puede k válidamente contra sus propios 
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actos, si se le p-ermitiera impugnar el contrato, fundándose en la 
inobservancia de un requisito a él sólo imputable, anulabilidad que 
determ.ina que el ma.rido es responsabl-e sin limitación alguna, 
trent-e al que con él contrató; del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas, o que sean natural consecuencia del contrato, y si la mu­
jer obtiene la declaración de nulidad, la misma no atenta a la sub­
sistencia de las obligaciones y responsabilidades que el marido haya 
podido contraer a consecuencia del acto realizado, sin perjuicio de 
que pueda destruirse el efecto fun~amental de dicho· acto, o sea, el 
dispositivo.· . 

· En el último considerando de esta intere~antis•ima sentencia que 
extractamos nos dice: «Sólo la mujer tiene acción· para impugnar 
los actos dispositivos del marido de los gananciales realizados sin 
el consentimiento uxoris, careciendo de ella tanto el marido como 
el otro contratante.» 

Esta formidablé sentencia que -resuelve todas las dudas y pro­
blemas suscitados en torno a la interpretación de la· modificación 
del artíCulo 1.413 está inspirada sin duda en la doctrina expuesta 
pór BONET, el gran jUrista BONET, que en SUS. ComentariOS al ar­
ticulo 1.413 reformado nos dijn cosas tan interesantes comó las 
siguientes: «Constituye el consentimiento de la mujer, ,si sé obtie­
ne, un requisito habilitante, que encaja dentro de lo que la téc­
nica alemana llama negocios de asentimiento y guarda un estre­
cho pamntesco y pa:talelismo con la licencia marital.>> Y más ade­
lante añade: <<Es indudable la aplicación analógica del artículo 169 
del Reglamento Notarial; en función de cuyo precepto cabe otorgar 
la escritura sin dicho consentimiento uxoris, aunque supeditados 
los efectos de ésta a que la mujer o sus herederos no impugnen el 
acto de disposición del marido sin dicho consentimiento» ... «Los 
actos del marido, celebrado·s sin el consentimiento uxoris, son anu­
lables. La infracción del artículo 1.413, en su apartado primero, 
otorga a la mujer un derecho potestativo de impugnación para 
destruir las consecuencias del acto en lo que se refiere al patri­
monio ganancial. 

Se trata, pues, de anulabilidad, por cuanto la anulación sólo se 
produce si la mujer la solicita, pero se trata de anulabilidad es­
p.ecial no sólo porque los requisitos y presupuestos de la ·acción son 
distintos a los que fundamentan la acción de anulabilidad ·en las 
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hipótesis clásicas de actos anulables, sino porque además es dis­
tinto su alcance, ya que la inefica·cia, una vez reclamada, no es 
tan absoluta como para destruir todos los efectos que haya sur­
tido el acto. 

Finalmente, las características propias de la acción que corres­
ponde a la mujer, en parte coinciden (nosotros diríamos en todo) 
con la acción que asiste al marido o a. sus herederos para impugnar 
los actos celebrados por aquéUa sin licencia marital. 

La ratio juris de la norma y su adaptación al sistema general 
de la sociedad de gananciales, postula: «La limitación en cuanto 
a las personas que hayan de pode·r reclamar la ine{icacia de los 
actos del marido, la posibilidad de confirmación y, finalmente, la 
improcedencia de no sancionar una acción declarativa con un 
plazo de caducidad.» 

:EID. resumen, que para BONET, el ilustre magistrado y catedrático, 
son similares la licencia marital y el consentimiento uxori-s. Tanto 
los actos del marido sin el consentimiento de la mujer, como los de 
ésta sin licencia marital, están afectados de una anulabilidad re­
lativa y especial, sólo exigibles por determinadas personas y confir­
mables por el posible pe.rjudicado. Le parece absurdo que estas 
especiales y limitadas acciones de anulabiJ.idad, puramente decla­
rativas, no estén sancionadas por un plazo de caducidad. 

En una palabra, que las disposiciones de los gananciales in­
muebles realizadas po·r el marido sin el consentimiento de la mu­
j-er adolecen de los mismos defectos que las disposiciones de sus 
bienes propios por la mujer sin licencia del marido, y son impug­
nables y confirmables pa.r el pe-rjudicado, ¡pudiendo ser ambos re­
quisitos sustituidos por la autorización judicial. 

Y si ello es así, ¿cómo no avanza BONET un paso más y les da 
a las dos clases de actos el mismo tratamiento registra!? ... 

Es cierto que él no entra en este problema, tal vez ajeno al as.:. 
pecto civil del mismo, tratado con tanto acierto y valentía; pero 
ya que trató del aspecto notarial y nos dijo que por analogía le 
debía ser aplicada la doctrina del articulo 169 del Reglamento 
Notarial, a esos actos del marido celebrados sin el consentimiento 
uxoris, pudo muy bien, por la misma razón de analogía, decir que a 
tares actos les era aplicable la doctrina registra! que implantó el 
-artículo 94 del Reglamento Hipotecario para los actos de la mujer 



EL ARTICULO 1.~13 DEL CODIGO CIVIL 761 

· celebntdos sin licencia marital. Ub{ est e;adem raUo ibi ·ead.-9rri dis­
posWo juris essre' debet. · · 

También Ginés CÁNOVAS, tal vez el más ortodoxo .Y centrado de 
los nuevos hipotecaristas, al reseñar la opinión de LACRUZ sobre la 
naturaleza del consentimiento uxoris, nos dice: «Que es completa­
mente semejante a la licencia que el marido da a la mujer para 
los actos que la necesitan.~ Parecida.mente, Cossío. Pues bien, estas 
opinio?eS de LACRUZ y Coss_ío, que a CÁNOVAS le parecen muy acep­
tables, no le impiden aceptar la tesis de CÁMARA, que, mcurriendo 

·en la misma mconsecuencia, tacha de ininscribibles las escrituras 
otorgadas por el mari~o sin el _cons~ntimiento de_ la mujer, con la 
agravante de que CÁNOVAS lleg~ más lejos aún, pues nos dice: «Que 
dichas escrituras no pueden autorizarse.:~> Tanto CÁNOVAs .como 
CÁMARA, que están conformes con los principios, rechazan las con­
.st:cuencias. ¿Por qué? ... ¡Ah! ... Nos dicen: «Els verdad que licencia 
y consentimiento son iguales, pero .tanto el artículo 169 del Regla­
mento Notarial como el artículo 94 del Reglamento Hipotecario 
se refieren sólo a los actos de la muje-r sin licencia, no pudiendo 
extenderse su doctrina a los actos del mari<;l.o sin consentimiento 
de la mujer.:~> No se han fijado estos ilustres juristas en que esas 
_normas legales no pod.ian referirse a las disposiciones de los ga­
nanciales, realizadas por. el marido sin el consentimiento uxoris, 

pues cuando se promulgaron no necesitaba el ma.rido, para dispo­
ner a título onero de dichos gananciales, del repetido consenti­
miento uxoris. 

Ya sé que la última reforma del· Reglamento Hipotecario es 
posterior a la reforma del ~rtículo 1.413' del Código civil. pero es 
que en dicha reforma el artículo 94 no sufrió mod.ificaci<,)n alguna. 
Quedó exactamente igual que cuando nació en el Reglamento 
del 47. 

Flojo, muy flojo nos parece, pues, el argumento de CÁNOVAS 
cuando nos dice: «Fijém-osnos en que el articulo 94 del Reglamentó 
Hipotecario reformado, posterior al_ Códig~, alude sól~ a la inscrip­
ción de actos otorgados po_r mujer casada sin licencia de su ma­
.rido, y no al caso inverso. Es cierto que la última refor~a del Re­
glamento .Hipotecario es posterior .a ¡a·-.r_eforma ·del_ artículo 1.413 
del Código civil, pero·no es menos cierto que el artículo_ 94·.de dicho 

5 
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Reglamento Hipot~cario, con la misma doctrin.a y :hasta con las mis­
mas palabras, es anterior, muy anterior, ~· la reforma .. 

¿No han visto que BoNET. defiende la aplicación, por analogía, 
del artículo 169 del Reglamento Notarial a los actos dispositivos 
del marido sin el consentimiento uxoris? ... Y ¿por qué-decimos 
nosotros-no se les ha de aplicar, .por ese mismo criterio de ana­
logía, la doctrina registra! del artículo 94 del Reglamento Hipo­
tecario? 

Menos mal que la famosa sentencia de 13 de marzo de 1964 
subsana esta omisión de BoNET y propugna ·esta aplicación analó­
gi-ca del artículo 94 a los referidos actos del marido (1). 

Como final de este desordenado trabajo resumiremos nuestra 
opinión sobre el aspecto registra! del problema, esa nuestra vieja 
oplnión que ·ya a grandes rasgos expusimos en una de las sesiones 
del Congreso Registra!, opinión que. hemos tenido la suerte que 
coincida con la de BoNET, que ha sido muy bien recogida y comple­
tada en esa magnífica sentencia de 13 de marzo de 1964, estable­
Ci·endo las siguientes conclusiones: a) El consentimiento uxoris es 
idéntico a la licencia marital; b) ambos son sustituibles por la 
~utorización judicial; e) los actos dispositivos de la mujer de sus 
bienes propios, realizados sin licencia marital, son nulos, con nu­
lidad relativa y especial, sólo exigible por el marido y sus herede­
ros (artículos 62 y 65 del Código civil); d) del mismo modo, los 
actos dispositivos de gananciales inmuebles realizados por el ma­
rido sin el consentimiento uxor'is, adolecen de igual nulidad rela-

{1) Ya terminado este trabajo, cayó en nuestras manos esa magnífica mo­
nografía de Angel SANZ sobre los Bienes gananciales en el Registro de la Pro­
piedad. Ei: un ensayo tan lleno de aciertos y de buen sentido, de tan clara 
expoSición y de lógica tan aplastante, que es un encanto su lectura. Yo de mi 
sé decir que con haberme gustado mucho sus otras producciones, que siempre 
leí con verdadera compl::\cencia. aunque no estuviese siempre conforme con sus 
pensamientos. esta es la que más me gusta. 

Sin embargo, en cuanto al problema objeto de nuestro estudio. no se pro­
nuncia de un modo personal. Se limita a rebatir la tesis de LA RICA y a recoger 
la opmión de CÁMARA. Nos dice, refiriéndose al aspecto registra! de los actos 
del marido sobre los gan::tnciales tnmuebles, lo siguiente: «En este aspecto es 
evidente que, no siendo de posible aplicación la doctrina del articulo 94, sobre 
actos realizados por la mujer casada sin licencia marital, según se ha visto. 
el efecto que produce la omisión del consentimiento es hacer defectuoso el 
título, que. por tanto, será no inscribible.» 

Nosotros, al tratar de la opinión de CÁMARA sobre este extremo, aceptada 
por CÁNOVAS, y apoyándonos en la sugerencia de BoNET, recogida y completada 
por la sentencia de 13 de octubre de 1964, hemos rebatido esta opinión. 
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ti va y especial, exigible sólo por la mujer y sus herederos; de esa 
nulidad relativa y especial que la jurisprudencia había visto en el 
artículo 1.413 del Código y que, aun reformado, conserva en el últi­
mo párrafo, que dice: <~:En todo caso no podrán perjudicar a la 
mujer y a sus herederos los actos de disposición que el marido rea­
lice en contravención a este Código o en fraude de la mujer»; y 
e) si inscribibles son los actos de la mujer sin licencia, haciendo 
constar en la inscripción que dicha licencia falta, con lo cual queda 
publicada por el Registro esa acción de nulidad que asiste al ma­
rido y a sus herederos, no habrá más remedio que aceptar como 
inscribibles las disposiciones de gananciales inmuebles realizadas 
por el marido sin el consentimiento uxoris, haciendo constar en 
su insC<Tipción que este consentimiento falta. 

Ello producirá la defensa, la única defensa de los intereses de 
la mu.Je_r en los gananciales (Zeit m.oti"!.l de !9.. refor!!!a), ccr..scr­
vará intactos los pilares de la institución, dejando sin intervenir 
en los conflictos familiares a una institución tan seria, pero de 
tan ajeno cometido, como lo es la autoridad judicial; quedarán en 
igual plano ambos esposos, y revivirá en las relaciones conyugales 
aquel estatuto que presidió el gobierno de España por los Reyes 
Católicos, plasmado en aquel famoso «Tanto .monta., monta tanto, 
Isabel como Fernando:~>. 

JOSÉ AZPIAZU RUIZ, 

Registrador de la Propiedad. 


